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La protección de la salud y de la seguridad en el lugar de 
trabajo constituye un elemento esencial de la política so- 
cial. La Comisión estima que existe un vínculo dinámico 
entre las disposiciones referentes a la politica social y a la 
politica relativa al esublccimiento ~roeresivo del mer- . - 
cado interior de 1992. Porque, si bien la armonización 
de las condiciones de trabajo no es una condición previa 
a la realización del mercado inurior, no es menos ver- 
dad que el gran mercado no se realizaría mediante una 
forma de retroceso social. 

De esta manera, la Comisión velará para que se tomen 
en cuenta las implicaciones socides de las propuestas que 
presenta con objeto de la r c a i i i n  del mercado intc- 
rior. En consecuencia, la Comisión podrá completar sus 
propuestas de modo que el medio de trabajo reúna con- 
diciones de salubridad y seguridad y que se corresponda 
con la evolución técnica y social en el seno de los Esta- 
dos miembros de la Comunidad Europea. Con esu  
ánimo la Comisión piensa d c s ~ l l a r  sus iniciativas en el 
campo de la salud, la higiene y la seguridad en el lugar 
de trabajo. 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 55 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero, la Alta Autoridad debed fomentar y financiar la 
investigacibn tkcnica y económica relacionada con la 
producción y el desarrollo del consumo de carbón y de 
acero, así como la seguridad en el trabajo. 

Desde 1969, se han asignado varios millones de  ecus a 
investigaciones centradas en la seguridad de las minas 
dentro del marco de programas plurianuales ('). Por el 
contrario, la seguridad en el trabajo en la industria side- 
rúrgica sólo ha sido objeto de un programa (') plurianual 
a principios de los aaos 80, cuyo tema estaba dedicado 
esencialmente al estudio de las repercusiones de las 
transformaciones tecnológica y en particular de la intro- 
ducción de la colada continua. 

Aparte de las investigaciones relativas a la seguridad en 
el rrabajo en las industrias de la CECA, la Comisión 
aporta una contribución financiera al aspecto social por 
medio de otros programas plurianuales que se refieren a 
13 ergonomía ('), a la investigación nitdica ('), a la lucha 
contra las molestias en los lugares de trabajo y en el en- 
torno de las instalaciones siderúrgicas (') y a la higiene 
industrial en las minas (L). Ademís de este aspecto social, 

(') D O  no C 10 de 14. 1. 1977 y D O  no C 195 de 29. 7. 1982. 
(') COM(82) 75 S final y D O  no C 40 dc 11. 2. 1983. 
(>) COM(84) 677 final. 
(') D O n Y C  307de27 .  12. 1981. 
(') D O  nY C 338 de 31. 12. 1985. 
(') D O  no C 332 de 8. 12. 1983. 

la Dirección -Carbón= de la Dirección General .Ener- 
gía. y la Dirección .Investigación Tecnológicam de la 
Direcci6n General .Ciencia, Investigación y Desurollom 
adminluan la investigación técniu y económica rCar- 
bón y Acero. teniendo m cuenta debidmenu los cle- 
mentor de seguridad que están estrechamente vinculados 
con d a s  las tknicas y tecnologías estudiadas. 

Los resuludos del conjunto de  estas investigaciones se 
han puesto o se pondrán en conocimiento de todos los 
medios interesados. 

Aunque duranu estos últimos aaos su importancia rela- 
tiva ha decrecido, las industrias mineras y siderúrgicas 
conservan un gran volumen en la situación industrial 
mundid y empkan a unos imponanus efectivos ya que 
en 1986 u s i  800 000 uabajadorcs estaban empleados en 
el sector. Los mecanismos de la oferta y la demanda im- 
pulsan a estas industrias a enfrentarse con un dcsaíío 
económico crecienu y les impone un desarrollo acele- 
rado de la mecanización de las minas, de la tecnología, 
de la automatización y, sobre todo, de la informatiza- 
ción en hs dos industrias, vinculado con la búsqueda de 
las prestaciones y del menor coste. Los esfuerzos sólo se 
verdn coronados por el Cxito mediante un desarrollo pa- 
ralelo de la búsqueda de un alto nivel de seguridad y de 
una mejora wnstmte de  las condiciones de trabajo. 

Se han realizado progresos notables estos últimos aaos 
en el marco de programas pmccdenus. Sin embargo, 
subsisun problemas importantes y otros nuevos han apa- 
recido w n  la introducción de nuevas tccnologús y con 
la evolución de las condiciones de  explotación. 

Por otra parte, las Directivas de las Comunidades Euro- 
Deas. las leeislaciones nacionales e incluso los rcelamcn- . . " - 
tos regionales se multiplican o evolucionan hacia una 
mejora creciente de las condiciones de trabajo en las in- 
dustrias europeas. 

Los datos estadísticos publicados en el vigesimosegundo 
informe del Órgano permanente para la seguridad y la 
salubridad en las minas de hulla y demás industrias cx- 
tractivas muesuan que la tasa de frecuencia de accidentes 
en trabajos subtcrráiieos en las minas de hulla dismi- 
nuyó considerablemente salvo en lo que respecta a los 
accidentes que causan más de 56 días de incapacidad y 
los accidentes mortales. 

Las rasas de frecuencia para la totalidad de los accidentes 
siguen siendo alus, por lo que deben proseguir los es- 
fuerzos para conseguir una mejora apreciable a largo 
plazo. 

Las últimns estadísucas de EUROSTAT sobre las tasas 
de frecuencia de los accidentes de trabajo mortales y no 
mortales en la industria siderúrgica durante los aiios 
1976 a 1984 muestran una baja sensible de la tasa de 
frecuencia de dichos accidentes; sin embargo, es aún 
muy elevada y hace que sean indispensables las invcstiga- 
ciones en materia de seguridad. 
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El txito de los programas anteriores constituye por si 
mismo un motivo suficiente para continuar las investiga- 
ciones en materia de seguridad. Debe asegurarse la inte- 
gración de sus resultados en la infraestructura de las in- 
dustrias afectadas con objeto de su utilización a largo y 
medio plazo. 

El programa y el conjunto de los temas de investigación 
han sido examinados por la Comisión de productores y 
trabajadores para la seguridad y la medicina del trabajo 
y la Comisión de expertos gubernamentales. Es necesario 
subrayar la unanimidad de estas instancias sobre la con- 
veniencia de este programa. 

El programa se ha definido en un marco lo suficiente- 
mente amplio para abarcar todos los problemas de segu- 
ridad comunes y previsibles y lo suficientemente flexible 
para que encuentren su lugar los problemas imprevistos 
que siempre pueden surgir como ha demostrado el pa- 
sado. 

11. PROGRAMA 

Los procedimientos tecnológicos y las condiciones de ex- 
plotación están en constante mutación a causa de la 
competividad creciente a la que deben hacer frente las 
industrias de la CECA. La modernización y las nuevas 
tecnologías pueden plantear problemas de seguridad nue- 
vos. La situación que se deriva de ello se caracteriza por 
la wexistencia de  instalaciones técnicas avanzadas y mt- 
todos de trabajo tradicionales. El riesgo colectivo o indi- 
vidual con respecto al personal se ve, pues, acrecentado y 
las wnsecuencias de los fallos de estos sistemas tecnoló- 
gicos mis elaborados se ven amplificadas por la modifi- 
cación profunda del comportamiento que imponen. 

En esta linea, teniendo en cuenta las consideraciones que 
se han hecho en el capitulo anterior y a solicitud de las 
industrias interesadas, las investigaciones que se incluyen 
en el ámbito del primer programa conjunto deberán ins- 
pirarse, prioritariamente, en los siguientes principios: 

- garantizar que se tome en consideración la seguridad 
para la concepción, la realización, la explotación y el 
mantenimiento de los nuevos procedimientos tecnoló- 
gicos; 

- garantizar que se tome en consideración la armoniza- 
ción, por un lado, de conceptos de terminología y, 
por otro lado, de métodos de identificación, medida 
y evaluación de los riesgos relativos a la salud y la 
seguridad de los trabajadores ('); 

- responder a las necesidades del mundo laboral me- 
diante la mejora de la seguridad de los trabajadores 
en su medio de rrabajo; 

- contribuir a la atenuación de los riesgos relativos a la 
coexistencia de mtwdos de trabajo tradicionales e 
instalaciones dcnicas avanzadas; 

- mejorar las condiciones generales de trabajo y de en- 
torno mediante una sensibilización de todos en mate- 
ria de seguridad; 

- ayudar a las industrias de la CECA a adaptarse a los 
objetivos de las Comunidades Europeas en materia 
de seguridad mediante la utilización de  los resultados 
de su rrabajo de investigación; 

- emprender una acción tendente a explotar los rcsulta- 
dos de los programas anteriores para rentabiliur me- 
jor los objetivos establecidos; 

- garantizar que la aplicación de los resultados de tales 
investigaciones resulte en beneficio de los trabajado- 
res [plrrafo iii) del apartado 7 de la Resolución del 
Comitt Consultivo de la CECA (')l. 

El establecimiento de un primer programa conjunto de 
investigación en materia de  seguridad en la Comunidad 
Europea del Cirbón y del Acero se revela w m o  indis- 
pensable para adaptarse y, si es posible, adelantarse al 
progreso dcnico y para prolongar armoniosamente las 
investigaciones financiadas en el pasado. 

Dicho programa dcberl tener en cuenta las necesidades 
generales y especificas de los dos sectores. 

111. NECESIDADES GENERALES Y ESPECfFICAS 

1. Necesidades genenles en materia de seguridad 

Los problemas de seguridad colectiva continúan mante- 
niendo la atención de todos, en las minas y en la siderur- 
gia: su gravedad comprobada o potencial impone la con- 
tinuidad de las investigaciones. 

Sigue siendo necesario continuar la investigación en fa- 
vor de la prevención de los accidentes individuales, tanto 
en las minas como en la siderurgia. Para ello, es impor- 
tante desarroll~r la colaboración y la participación del 
conjunto del personal en la identificación de los peligros 
en los puestos de trabajo y la investigación de las posi- 
bles mejoras que se puedan aportar. 

Las investigaciones deberán referirse simultáneamente a 
los riesgos derivados de aspectos técnicos, organizativos 
y humanos. 
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Será necesario esforzarse para lograr que el compona- 
miento humano sea sausfacwrio con relación a las exi- 
gencias de La seguridad. Se consideruin las infiucncias 
de los factores ambientales (ruido, vibraciones, molestias, 
clima, iluminación, visibilidad, ctc.) así como el material 
utilizado, el puesw de  trabajo, la tarea impuesta y el en- 
tomo psicológico y social. Deberán ponerse en marcha 
programas de formación dirigidos a mantener un nivel 
de competencia adecuado enve el personal. 

Es necesario acompañar la evolución técnica con una 
evaluación de los sistemas nuevos y poner a punto un 
mewdo para determinar los nuevos riesgos y eliminarlos, 
o, por lo menos, reducirles. Este dominio del riesgo se 
aplicad tanto durante la concepción como durante la 
puesta en marcha y el mantenimi;nto de las instalaciones 
y materiales. Deberi dedicarse una atención oaniculv a 
¡a identificación de los riesgos potenciales dealas ttcnicas 
y sistemas nuevos. 

Los métodos informáticos han mejorado la percepción 
de los elementos que intervienen en la gtnesis de los ac- 
cidentes. Conviene extraer de ellos el mis amplio benefi- 
cio. La investigación debería referirse al anilisis y prescn- 
ración de los datos relativos a los accidcnres y esforzarse 
por establecer los mtwdos mejores y mis útiles y dcter- 
minar las causas de los accidentes. Se fomentará el esu- 
blecimienw de bancos de datos informatizados que per- 
mitan estudios anallticos. 

Merece tomarse en wnsideración la mejora de los méto- 
dos de comunicación de  las informaciones y de Las ins- 
tmcciones asi como el  recurso a las ttcnicas de forma- 
ción para los modelos de simulación de las medidas que 
deben adoptarse en caso de accidente o incidente. 

Investigación de una mejora de la comprensión de la 
función que desempeñan en el accidente las anomalias 
del comportamiento humano y la disponibilidad de las 
personas afectadas. 

Toma en consideración de las exigencias especificas de 
los sistemas de seguridad vinculados a la automarización - 
de operaciones manuales y viceversa, así como de las 
consecuencias de los fallos en el funcionamiento o en la 
regulación de los sistemas. 

Estudio de la incidencia que tienen las normas de cons- 
trucción de los equipos sobre su fiabilidad con respecto a 
la seguridad. 

En este contexto, se prestará atención a la posibilidad de 
transponer los resultados de investigaciones a la situación 
de las distintas empresas de industrias CECA. 

2. Necesidades espeúficas de la siderurgia 

2.1. Altos homor e instalaciones de tratamiento previo 
como coque* l í n e a  de preparación mecánica de los 
minerales e instalnciones de aglomeración 

Duranw los últimos quince años, la evolución tecnoló- 
gica en el campo de la producción de hierro fundido se 
ha concretizado en una automatización muy elevada de 
los altos hornos. Los objetivos de esta evolución han sido 
los siguientes: 

- mantener los wstes del producto de panida en la 
producción del acero en un nivel lo más bajo posible, 
ya que el precio del hierro fundido se había conver- 
tido en un facwr determinante del coste de la pro- 
ducción del acero; 

- mejorar las condiciones de uahajo en la proximidad 
de los alws hornos, teniendo en cuenta la evolución 
tecnoldgica general y 18s exigencias sociales relativas 
al awndicionmiento de los puesws de trabajo que 
de ella se derivan. 

La renubilidad de la producción de hierro fundido ha 
mejorado debido al aumcnw sensible de la capacidad de 
fundición de los hornos, la mal va unida a los siguientes 
facwres: 

- el progreso realizado en la preparación de los mine- 
rales, 

- el aumenw considerable del diámewo de la cuba de 
los hornos, 

- incremento de la presión del aire soplado en las con- 
ducciones de los hornos, 

- la inyección de polvo de carbón y/o aceite así como 
de aire enriquecido con oxigeno, 

- la introducción de nuevos sistemas de enfriado, 

- la utilización generalizada de  instalaciones de medida 
y de regulación. 

Esencialmente es el aumenw de la presión en las conduc- 
ciones de los hornos y el incremento enorme de la capa- 
cidad lo que conlleva una serie de  riesgos para la seguri- 
dad de  los trabajadores; esws riesgos no pueden conuo- 
larse mis que si se posee un conocimiento profundo de 
los fenómenos fisiws y químicos que entran en juego. 

Como conclusión, conviene recordar que, teniendo en 
cucnu la evolución de las técnicas de producción de hie- 
rro fundido, deben estudiarse de  una manera preventiva 
la fiabilidad de las instalaciones técnicas, es~ecialmentc 
la de los equipos de medida, regulación y accionamiento, 
así como e¡ desarrolio de medidas técnicas y ergonómi- 
cas v la formación del personal aue ha de familiarizarse 
con los diversos aspectos de los procesos de producción 
y con los riesgos que conllevan; en el marco de estos 
estudios, deben igualmente tomarse en consideración los 
riesgos tradicionales que son caracteristicos del alto 
horno y que provienen del metal en fundición asi como 
de los gases y de los humos. 

Por o u o  lado, y denuo del terreno de las coquerías y de 
las f6bricas da aglomeración, hay que desarrollar tam- 
bién la mejora de los puestos de trabajo. 

En los últimos anos se han producido en las acerías cam- 
bios profundos de las tecnologias y de los procesos utili- 
zados en las mismas. Estos cambios conciernen especial- 
mente a: 

- las cucharas utilizadas para las operaciones meralúr- 
gicas, 
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- la técnica de fundición en vacío aplicada a grandes 
careas v el oroceso eltcrrico de refundición en vacío - .  . 
de la escoria, 

- el perfeccionamiento del procedimiento de colada 
continua permitiendo asi obtener oroducws mis fi- 
nos, 

- la utilización de productos auxiliues meulúrgicos de 
elevada eficacia debido a su acción auimica. 

- la récnica de enfriamiento y el aprovechamiento del 
calor perdido en los convenidores y los hornos eltc- 
tricos, 

- la vida útil restante de la mampostería refractuia, 
- la recuperación de los gases emitidos por los conver- 

tidores, 
- la udlización de la técnica del rayo liser, 
- la récnica del plasma. 

Esta evolución h a  orovocado no sólo el desolazamiento 
del problema de los riesgos potenciales inherentes a los 
talleres de fundición hacia los sectores dedicados al m- 
tamiento posterior del acero v el moldeado sino tambitn 
un aumeito del número de operaciones genendoras dc 
accidentes. A pesar de la adopción de importantes medi- 
das de seguridad y de la mecanización de numerosos 
procesos, no es wdavía posible, en el estado actual de 
nuestros conocimienws, excluir todo riesgo de accidente 
que pueda a f e a r  a1 personal. La manipulación meulúr- 
gica del metal fundido sigue requiriendo la presencia de 
personal en los alrededores inmediaws al material fun- 
dido o en la zona de influencia del mismo, y requiere 
asimismo ciertas intervenciones peligrosas destinadas a 
prevenir o a combatir las penurbaciones en el proceso de 
trabajo con el fin de cvitar las posibles consecuencias pe- 
ligrosas. 

Resulta, por tanto, necesario, ante los cambios tecnológi- 
cos que caracterizan a1 sector siderúrgico, realizar une 
investigación exhaustiva de  la naturaleza y de los posi- 
bles efectos de los riesgos que el personal empleado en 
los diversos talleres de las acerias puede correr, investiga- 
ciones cuyos resultados deberían permitir el perfecciona- 
mienw de la consvucción y el funcionamiento de los 
mismos en ttrminos de seguridad. El programa piloto 
que se ha realizado dentro del marco de la investigación 
comunitaria y que trata sobre los efecws de los cambios 
tecnológicos, sobre la seguridad de los trabajadores en 
los sectores de colada en lingotera y de colada continua 
ha demostrado ya la utilidad de este tipo de investigacio- 
nes. 

2.3. Laminadores 
Los laminadores en caliente y en frío estln sometidos a 
una gran presión en términos de competitividad. Por esta 
razón se vienen realizando esfuerzos para aumentar di- 
cha competitividad incrementando el rendimiento de los 
equipos utilizados. Los requisitos previos de un mayor 
rendimiento de estos equipos son los siguientes: 
- mecanismos de accionamienw mis potentes y flexi- 

bles, 
- mayor velocidad de laminado, 
- reducción del tiempo de preparación (el tiempo nece- 

sario para el cambio de los cilindros), 
- automatización del contro! de medidas y superficies, 
- automatización de la entrlda y salida de material en 

el laminador, 

- aumento de las aplicaciones de la robótica en los la- 
minadores. 

Esta evolución requiere la apliución de unas récnicas de 
accionamiento y de  regulaaón exvaordinariamenu com- 
plejas que permiten controlar el conjunto de las opera- 
cionss que ocurren en un tren de laminado desde el mo- 
mento de la aiiienución del horno hasta la evacuación 
de los productos laminados. 

Esus modificaciones del proceso de producción exigen 
un nuevo planteamiento de  los trabajos de estudio en 
materia de seguridad. ias investigaciones sobre Iamina- 
dores deben hacer hinupiC en los efectos que tiene la 
automauzación y la informatización de las instalaciones 
de laminado sobre la seguridad de los trabajadores. El 
objetivo de dicha investigación debe ser la umonización 
de las exigencias de r e d i e n t o  provocadas por el tipo 
de insdación w n  la capacidad de rendimiento de los 
trabajadores. En esu  conteno es necesario prestar una 
atención especial a los factores negativos, tales como el 
calor, el ruido, el polvo y el humo, que inciden sobre la 
realización de estas tareas. 

2.4. Taile~r de a&o 

Los talleres de acabado son instalaciones donde los pro- 
ductos que salen del tren de  laminado se clasifican y se 
someten a un cieno número de ooenciones de acabado. 
de acuerdo con las especificaciones exactas del cliente. 
Practicamente iodos los productos laminados, tanto los 
largos como los planos, los laminados en frío o en ca- 
liente, o los acabados y semiaubados, sufren, tras la for- 
mación en el laminador, un procero de acabado más o 
menos complem que asegure el respeto integral a los de- 
seos del cliente. 

El acabado conlleva procesos de control, de tronzado y 
de aplanado, determinados acabados y tratamientos di- 
versor, así como procesos de embalado y almacena- 
miento que requieren, según las especificaciones del 
cliente, el empleo de medios récnicos muy sofisticados. 
Estos últimos de utilizan esencialmente para el control de 
calidad, la eliminación de defectos, el acabado, el trata- 
miento de las superficies, la clasificación, el transpone, e1 
apilado, el empaquetado, el almacenamiento y la expedi- 
ción. 

Si comparamos los talleres de acabado con otros sectores 
tradicioniles de la producción siderúrgica, como pueden 
ser los alws hornos, las acerias o los laminadores, se 
puede constatar que, a pesar de los imponantes esfuer- 
zos de mecanización, en estos talleres se continúa utili- 
zando una cantidad de mano de obra más abundante que 
la media, debido fundamentalmente a la necesidad de se- 
guir las tendencias del mercado y de responder w n  efec- 
tividad a los deseos erpecificos de los clientes. La neccsi- 
dad de ajustarse a las demandas de un público cuyas exi- 
gencias cn términos de acabado no cesan de multiplicarse 
y de diversificarse, junto con la obligación de hacer 
frente con prontitud a las tendencias del mercado, hacen 
aue. en el sector del acabado, la presencia de un aran . . . . . 
número de personal humano continuará siendo indispen- 
sable en el futuro, a pesar de  la utilización de las técnicas 
más modernas, 

El empleo de gran cantidad de mano de obra, la coexis- 
tencia inmediata de procesos de trabajo convencionales y 
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automatizada, la elevada contribución de los proccdi- 
mientos manuales, los factores de riesgo planteados por 
el calor y el ruido, así como la necesaria f i c r i b i d  para 
satisfacer los más variados deseos de los clientes, p l y  
tean grandes riesgos de accidente que solo es posible cv:- 
tar mediante la implantación general de sistemas de se- 
guridad bien coordinados en sus aspems tanto tCcnicos 
como organizativos. La necesidad de dichos sistemas 
queda confirmada ademis por el hecho de que en los 
talleres de acabado la u s a  de accidentes sigue siendo su- 
perior a la media, según se deduce de una serie de estu- 
dios que se realizaron en los *os 1978-1979 y 1984. 

El objetivo de las investigaciones dcbeii consinir en: 

- una mayor separación enve las áreas de manipula- 
ción del producto por pv te  de los trabajadores y de 
los medios técnicos en aquellos puntos en los que 
exista un alto riesgo de accidenu a causa de la coin- 
cidencia de ambos, o bien 

- un ajuste óptimo en términos de seguridad entre las 
áreas de manipulación del producto por pane del ua- 
bajador y de los medios técnicos, así como 

- la preparación del personal de modo que en su com- 
portamiento pueda garantizar su propia seguridad a 
través de una mayor comprensión de los meunismos 
técnicos y organizauvos de un taller de acabado. 

2.5. Mantenimiento de equipos 

Dentro del contexto de  la evolución tecnica de la side- 
~ r g i a ,  los servicios encargados del mantenimiento de 
equipos ocupan una posición clave y su contribución a la 
lucha contra los riesgos de accidente y la protección de 
la salud no cesa de crecer. Esto se refiere tanto a la segu- 
ridad del personal de manlenimimto mismo como a la 
del dedicado a los m& variados sectores de producción. 

Teniendo en cuenta la importancia del capital inmovili- 
zado en las instalaciones y la necesidad de explotar las 
mismas de la manera más económica posible, es impor- 
tante que los equipos esten disponibles, pero también que 
su utilización sea posible. Deben evitarse las paradas im- 
previstas de la producción debidas a averías técnicas, la 
duración del muitenimiento debe reducirse al mínimo y 
deben aprovecharse del modo mis efectivo las paradas 
provocadas por circundtancias de la producción reali- 
zando en ese momento los controles de las instalaciones 
y los trabajos de mantenimiento preventivos. Esto re- 
quiere: 

- inspeccionar las instalaciones y asegurar el manteni- 
miento durante la producción, 

- controlar exhaustivamente el funcionamiento de las 
instalaciones técnicas con ocasión de paradas conas o 
tras la ejecución de uabajos de reparación, 

- hacer intervenir, en número suficiente, 31 personal 
cualificado para poner remedio a averías o para hacer 
frente a cualquier otra situación crítica, 

- asegurar la intervención sincronizada de operarios es- 
pecializados en distintas áreas (montadores, especia- 
listas en hidráulica, electricidad, electrónica y meci- 
nica de medición y control, etc.) para la reparación 
de las instalaciones averiadas o para la realización de 
los trabajos de mantenimiento generales. 

En todos estos supuestos es imponante garantizar tanto 
la seguridad del personal de mantenimiento mismo como 
la del personal dedicado a la producción. En lo que w n -  
cierne a la protección de la salud Y a la prevención de 
accidentes es necesario, no solamente wnseguir crear, 
m e d i t e  una infraestructura adecuada. las condiciones ~ ~~ 

óptimas para la supervisión y el mantenimiento de las 
insulaciones, sino tambiCn dedicar una upccial atención 
a la formación y al pedecúonamiento del personal de 
mantenimiento así como a la planificación y a la orguii- 
n ú ó n  del mismo. 

A este respecto, parece oportuno realiar  una investiga- 
ción profunda acerca de las posibilidades que la informá- 
t i a  ofrece. Existen, en efecto, sisumas capaces de asegu- 
rar, gracias al ordenador, una mejor programación de 
los servicios de mantenimiento, ia pronta detección de  
los fallos, su loulización y la evaluación de sus efectos, 
que permiten una reacción más rPpida y más eficaz en 
caso de accidente. 

De estos sistemas se puede esperar, no solamente que 
mejoren las condiciones económicas de explotación de 
una instalación, sino también que aponen una contribu- 
ción eficaz en tCrminos de seguridad, si es que se consi-. 
gue hacerlos compatibies con las exigencias que plantea 
la protección de la salud Y la ~revención de accidentes. . . 
Teniendo en cuenta la importancia que supone el mante- 
nimiento dentro de la industria sidenireica v sus efectos - ,  
sobre la salud y la seguridad del personal, sería conve- 
niente estudiar sin tardanza de qué manera los sisumas 
de prognmación y de accionamiento asistidos por orde- 
nador y aplicados al mantenimiento de equipos pueden 
contribuir eficazmente a mejorar la protección de los tra- 
bajadores en la industria siderúrgica. 

3. Necesidades ecpc&ur de las &as 

Las condiciones de explotación evolucionaron de forma 
continua duran- la pasada dtcada, período de aplica- 
ción de los dos primeros programas de investigación en 
materia de seguridad minera. 

Por una Darte. las condiciones de exolotación se han mo- 
dificado.'Se óbserva sobre todo una profundización de 
los trabajos, lo cual implica obligaciones suplementarias 
a vcccs muy  esad das (rigimen de presiones del terreno, 
temperatura, riesgos ligados a la naturaleza de los carbo- 
nes y al grisú). Paralelamente las condiciones económicas 
y la naturaleza de los yacimientos han llevado a la modi- 
ficación de las características de los terrenos explotados: 
potencias, buzamiento, naturaleza de las costeras, etc., 
que fuerzan la evolución de los todos de explotación uti- 
l~zados. 

Por otra pane, el grado de mecanización de la explota- 
ción ha seguido aumentando así como la concentración 
de las explotaciones y el aumento de producciones unita- 
rias. Se ha recurrido a máquinas cada vez más potentes y 
cada vez más comolicadas. uniendo en un sistema com- 
plejo los elementos de arranque, contención y transpone, 
con un dispositivo de control central común. Este desa- 
rrollo crea, en algunos casos, grandes problemas en los 
extremos del tajo y en las vías de comunicación y sumi- 
nistro. En los yacimientos con condiciones difíciles, ex- 
plotadas por pequeaas unidades, la introducción de la 
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mecanizacicon plantea problemas específicos de adapta- 
ción de la infraestructura y de formación del personal. 

La seguridad del personal depende de la calidad de los 
medios de comuniución así como de los medios de pro- 
tección de que disponen y dc sus posibilidades de evitar 
los peligros. Este problema cs especialmente impomnte 
cuando se aplica al personal que ocupa puestos de tra- 
bajo aislados. 

De forma general, los dispositivos de comunicación, vigi- 
lancia, control, transmisión de datos, presentación de la 
información, mando a distancia y mando automltico, 
que han contribuido ampliamente al progreso de la in- 
dustria del carbón y a la segundad del personal, deben 
seguir desarrolllndose. Pero p a n  crear unas condiciones 
de seguridad satisfactorias este desarrollo exige un to  
una adaptación a las realidades mineras y una búsqueda 
de un alto nivel de fiabilidad, como una panicipación y 
formación del personal. 

Los temas de investigación dentro de los ámbitos de la 
seguridad colectiva y de la seguridad individual se han 
equilibrado sensibkmente. 

Cubren lo esencial de los asuntos *fondo*. En lo que 
respecta a los asuntos ssuperficie., ha habido un ligero 
desarrollo de los temas, refiriéndose especialmente a las 
explotaciones a cielo abicno. 

La presentación, tanto de los capítulos como de los tc- 
mas dentro de los capítulos, no se hace por orden de 
prioridad y no excluirá la aparición de problemas debi- 
dos a la evolución de la explotación. 

3.1. Incendios y fuegos de mina 

Las combustiones espontáneas subterráneas que se pro- 
ducen en las minas no pueden eliminarse ya que con fre- 
cuencia son inherentes al yacimiento. Sin embargo, es 
posible una prevención mis activa y hacia ello debe tcn- 
derse. 

El riesgo de incendio puede incrementarse a causa del 
aumento de la complejidad de las instalaciones meclni- 
cas y eléctricas y de las potencias puestas en funciona- 
miento, por ejemplo, en lo que concierne a las cintas 
t r a n ~ ~ o n ~ d o r a s .  ¿as medidas'relativas al material, una 
elección juiciosa de los materiales utilizados y la vigilan- 
cia deben limitar este riesgo 

De manera general, deben proseguirse sin descanso los 
esfuerzos para limitar al mínimo los riesgos de incendio 
y recalentamiento, detectarlos y señalarlos ripidamente 
cuando re produzcan, limitar sus consecuencias con res- 
pecto a la instalación, la ventilación y, sobre todo, al 

personal, definir mttodos como la inyección de gases 
inertes que permitan combatirlos, así como prever las 
medidas que se deben adoptar cuando ya no re pueda 
dominar directamente un siniescm y los mttodos de vigi- 
lancia de los recintos aislados. 

Se han elaborado impomnres estudios sobre el riesgo de 
inflamación del grisú por la acción de los picos de las 
máquinas duran; el &ranque. Sin embargo, este pro- 
blema no se ha resuelto entenmente. Se hrcc más erave. - .  
sobre todo para ciertos tipos de miquinpr, debido al au- 
mento de las potencias puesus en funcionamiento, lo 
que exige una continuacibn de los estudios en este 
campo. 

De una manera más general, es conveniente conunuar las 
investigaciones sobre todas las causas posibles de infla- 
mación del grisú. 

La concentración de la producción y de las obras au- 
menta las dificultades ligadas al desprendimiento de 
grisú en los tajos. Debe proseguirse la mejora de la venti- 
Iación y de la captación y el estudio de c i e m  condiiio- 
nes de desprendimiento específicas. Por otra parte, con- 
viene mejorar el dominio del grisú en las explotaciones 
existentes cuando se cierren viejas obras, sobre todo en 
los pozos abandonados, y desarrollar los recursos y m¿- 
todos de inyecrión de gases inertes. 

En el campo de las explosiones de grisú y de polvo infla- 
mable, recientes experiencias demuestran que cienos fe- 
nómenos fundamentales deben estudiarse aún de forma 
m65 profunda. Para detener la propagación de las explo- 
siones se han elaborado barreras con fulminantes de di- 
ferentes modelos. Su instalación y las condiciones prlcti- 
cas de su utilización (en especial en galerías de vcntila- 
ción secundaria y en Las cercanías de los tajos) siguen 
necesitando una investigación imponante. 

Se deberá investigar la disminución de la cantidad de 
polvo inflamable emitido y depositado en las galerías. 
(Investigaciones que deben coordinarse con las del pro- 
grama de investigación *Higiene industrial en las mi- 
nas*.) Ademis, es conveniente tender hacia la mejora de 
los métodos de neutralización, de fijación o de evacua- 
ción de este pulvo. 

También se delle intentar mejorar el tipo y las condicio- 
nes de utilización de los explosivos. 

3.3. Salvamento 

Los conocimientos adquiridos en lo que se refiere a los 
riesgos de explosión, incendio y desprendimiento han re- 
ducido la frecuencia de estos siniestros. Pero la concen- 
tración del trabajo, el aumento de potencia de los equi- 
pos y el incremento de las velocidades de ventilación que 
aumentan el riesgo de intoxicación colectiva han intensi- 
ficado el peligro de estos accidentes para el personal. , 
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Conviene, pues, mejorar la seguridad del personal a 
cono plazo y aumentar la rapidez de la alarma y facilitar 
y hacer más segura su evacuación. 

El recurso a los equipos de salvamento no puede por 
tanto excluirse sino que, por el conwuio, debe facilitarse 
su intemención mediante la mejora de recursos y la for- 
mación del personal. 

3.4. &ilnnck telemetnk presentación de los &tos, 
mando a distancia, automatización y comunicación 

Este campo es uno de los que más se han desarrollado 
durante los últimos anos en d o s  los sectores de la cx- 
plotación. El empleo de estas técnicas ha permitido me- 
joras al mismo tiempo que asistencia a los hombres y ha 
contibuido ampliamente a mejorar el nivel de seguridad. 

Los fallos de estas técnicas pueden crear, por el conwa- 
rio, unas condiciones muy perjudiciales para la seguri- 
dad. 

Con el fin de reducir la frecuencia de tales fallos y mejo- 
rar así la seguridad del personal, la búsqueda de la fiabi- 
lidad de los captadores, de las transmisiones y de las co- 
municaciones es pues fundamenlal en este campo. 

Es preciso entonces que las informaciones permitan ges- 
tionar el conjunto de circunstancias que condicionan la 
seguridad de los trabajadores al asociar armoniosamente 
la iniciativa humana y la realización automática, asistida 
o puramente manual. 

Deberán mejorarse los sistemas de identificación y locali- 
zación automática de los mineros en el fondo. 

Por último, unos medios de comunicación simples pero 
de altas prestaciones deben paliar los inconvenientes del 
aislamiento creciente del personal en las obras. 

3.5. Transporte y mnij,ulación 

Una proporción imponante de los accidentes en la mina 
se producen durante el transpone o 13 manipulaci6n. 

En efecto, las condiciones del transpone en el fondo im- 
.ponen un tratamiento muy duro del material y sus fallos 
son relativamente frecuentes y a menudo muy peligrosos. 

Por lo tanto importa mucho evitar al máximo este riesgo 
al personal mediante sistemas de mando bien concebidos 
y en la medida de lo posible mediante la automatización. 

El desarrollo de la explotación implica un importante in- 
cremento de la cantidad de material que se debe trans- 

ponar, pero tambicn un aumento de su voluminosidad y 
su peso, lo que acrecienta gravemente el riesgo sobre 
todo en los accesos y en la e n d a  de los tajos. 

Por otro lado, el gálibo y la potencia de los transpona- 
dores modernos aumentan los riesgos p a n  el personal 
que trabaja o circula en su proximidad. 

El transpone del personal se impone en numerosos casos 
a causa del aumento de las distancias que deben reco- 
rrcnc. 

Teniendo en cuenta todas las consideraciones preceden- 
tes, conviene, por tanto, perfeccionar los medios y los 
m é d o s  de transponc. 

3.6. Electricidad y energía 

Durante estos úlúmos aaos ha continuado el aumento de 
las potencias instaladas. Ello ha impuesto una evoiucibn 
del material, sobre todo para clearificar los tajos, algu- 
nos de los cuales dcben equiparse en alta tensión. Debe 
proseguirse el estudio de la seguridad de estos materiales 
y sus condiciones de utilización. 

Los cables continúan siendo el punto débil de las instala- 
ciones eléctricas. Debe investigarse el desarrollo de dis- 
positivos de desconexión ulwa-ripida para limitar la po- 
tencia de los arcos que se generan como consecuencia de 
conaduras mecinicas en los cables. 

Deben definirse nuevas maneras de proteger el material 
eléctrico, mixtas o poco utilizadas en la actualidad. 

Por onra parte, la utilización de cienos materiales e ins- 
talaciones elccwicas necesarias para la seguridad del per- 
sonal (vigilancia de la atmósfera, comunicaciones, etc.) 
esth en aumento. Es convenientc garantizar SU seguridad 
en relación con el riesgo dc grisú incluso en los casos en 
los que se sobrepasen accidentalmente los limites regla- 
mentarios. 

Pueden originarse transferencias de potencial de masas 
de un punto a otro de h mina por los cables. Estas wans- 
ferencias constituyen un riesgo de  inflamación del grisú, 
cuya amplitud y prevención dcben estudiarse. 

Deberán continuar estudiándose los problemas vincula- 
dos con el estudio de la electricidad estática bajo todos 
sus aspectos, en particular, en el contexto de una utiliza- 
ci6n creciente de materiales sintéticos en la industria mi- 
nera. 

Deberá considerarse el estudio de  la seguridad de fun- 
cionamiento de los aparatos y equipos que utilizan o 
transponan fluidos hidrlulicos a muy alta presión. 
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3.7. Temologia de los materialer 

La calidad de los materiales utilizados en las minas re- 
viste una importancia particular en función de las difíci- 
les condiciones en las que suelen trabajar y de los riesgos 
mecánicos que se pueden derivar de sus fallos, capaces 
de provocar accidentes de personas. El aumento de las 
potencias puestas en funcionamiento en los equipos mo- 
demos incrementa ese riesgo. 

Por oua  pane, las condiciones particulares del entorno 
de las minas, una atmósfera con un mayor o menor wn-  
tenido en grisú, la circulación de corrientes de aire, el 
aumento de los materiales sintéticos o difícilmente infla- 
mables y la utilización intensiva del material crean ries- 
gos particulares contra los que es necesario protegerse. 

Conviene poner a punto materiales utilizables en las mi- 
nas satisfaaorios desde el punto de vista de: 

- sus propiedades mecánicas, 

- el riesgo de incendio, 

- el riesgo de explosión, en especial, por la existencia 
de electricidad estática, 

- su toxicidad (en especial, la de los gases de combus- 
tión y la de los líquidos dificilmente inflamables), 

- su adecuación a usos específicos. 

3.8. Métodos de explotación 

Los yacimientos explotados en la Comunidad presentan 
condiciones geológicas diversas (potencia y buzamiento 
de las capas más o menos acentuado, costeras, yacimien- 
tos con contenido en grisú, profundidad y fallas) que 
obligan a adaptar los mttodos de exploución y que cu- 
bren de esa manera un amplio abanico. 

Las presiones de terreno y la contención, el grisú, las ve- 
nidas de agua y la ventilación y el cruce tajo-galería pre- 
sentan un interés particular. 

Las posibilidades de la técnica, sobre todo en los campos 
de la mecánica y de la automarización, hacen evolucio- 
nar estos métodos que deben ser periódicamente adapta- 
dos, corregidos, es decir, totalmente repensados en sí 
mismos y en los sistemas a los que pertenecen y a los que 
están vinculados. Los problemas de seguridad ligados a 
dichas evoluciones piden pues también un reexamen y 
una evolución de las soluciones. 

3.9. Derrumbes, fenomenor aiociador y desprendimientos 
inrfantáneor 

Estos fenómenos sólo se presentan en un número limi- 
tado de explotaciones. Su relevancia desde el punto de 
vista de la seguridad no es menos importante pues cada 

manifestación es relativamente grave y causa o puede 
causar numerosas víctimas. 

La profundización de  la explotación multiplica sus usos  
de marición v divenifiu las manifestaciones v los  re- 
~mb;los, a la ;ez que hace que subsista cierto númer;> de 
cancures comunes. Connme, pues, establecer mtcodos 
de prevención, estudiar y vaur las senales de advenencia 
de forma adaptada a los diferentes casos que se prescn- 
tan y definir las precauciones necesarias para limiur sus 
efecws. 

3.10. Activiahúes a cielo abierto 

C i e m  número de problcmas de seguridad que se plan- 
tean en la superficie son el complcmenw de los mismos 
problemas que se plantean en el fondo. Se pueden citar, 
por ejemplo: extracción, transpone y manipulación de  
material, transpone de personal, explosivos en canteras o 
minas a cielo abierto. Esws asunws no se u a u n  en las 
investigaciones referidas mis arriba, pero podrían tn- 
tase  paralelamente a los asuntos análogos del fondo. 

En la superficie tambitn se plantean otros problemas que 
tienen un carácter especifico, como la influencia del me- 
dio ambiente sobre la seguridad de los trabajadores. Me- 
recen un estudio, pues al igual que en el caso de  los 
asuntos del fondo, la evolución de las técnicas lo jusu- 
fica, en especial en lo que se refiere a las instnlaciones de 
lavado, depósiws de desechos y explotaciones de cante- 
ras, minas a cielo abierto y pozos abandonados. 

rv. EJECUCI~N DE LOS TRABAJOS 
DE lNVESTlGACI6N 

La ejecución de los trabajos de investigación con ayuda 
financiera de la Comisión de  las Comunidades Europeas, 
dentro del presente programa, la realizarin las empresas 
siderúrgicas y mineras de los paises de la Comunidad y 
los institutos de investigación correspondientes. 

Una parte creciente de las investigaciones se orienta ha- 
cia el perfeccionamiento, la adaptación y el desarrollo de 
procedimientos o materiales. Lo mis frecuente es,, pues, 
que la experimentación tenga que hacerse en situación de 
explotación, en minas o en fábricas. Los trabajos inclui- 
dos en el nuevo programa se repartirán entre los insriru- 
tos, los empresarios y, en su caso, los proveedores, en 
función de las instalaciones de que dispongan, de la 
orientación de sus investigaciones, de sus condiciones de 
explotación y, por consiguiente, de sus necesidades. 

En la medida de lo posible, se hará un esfuerzo para 
promover investigaciones comunitarias debido, por una 
pane, a las considerables ventajas que representan para 
los investigadores y los usuarios y, por otra, a la política 
de colaboración europea que persigue la Comunidad en 
sus objetivos. 
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V. PROCEDIMIENTOS 

Cuando un programa de investigación, ya sea siderúr- 
gico o minero, propuesto por la Comisiin ha recibido el 
dictamen favorable del Comité Consultivo de la CECA y 
el dictamen conforme del Consejo, corresponde a la Co- 
misión adoptar las disposiciones de ejecución y proceder 
a las consultas necesarias para la aplicación del pro- 
grama. 

Las comisiones consultivas -Comisión de Investigación 
en *Seguridad-, Comisión de productores y trabajadores 
para la seguridad y la medicina en el trabajo y la Comi- 
sión de expems gubernamentales- asesoran al ejecutivo 
en la toma en wnsideración de los proyectos. 

El 6rgano permanente para la seguridad y la salubridad 
en las minas de hulla e industrias exvactivas y la Comi- 
sión general para la seguridad y la salubridad en siderur- 
gia operan a travts de su función delegada en el ámbito 
de la seguridad y la salubridad en los Estados miembros. 
Estos organismos podrln proponer los temas de las in- 
vestigaciones y beneficiarse de los resultados de los tra- 
baios para la ejecución de  la funcidn que se les ha wn-  
fiado. Las atribuciones del Organo permanente y su in- 
dependencia con respecto a las estructuras adminisvati- 
vas responsables de los proyectos de investigación no po- 
drían en ningún caso verse afectadas. 

Los proyectos de investigación deberin llegar imperativa- 
mente a la Comisión de las Comunidades Europeas antes 
del 1 de octubre de cada ano para su examen y, llegado 
el caso, su financiación durante el aao siguiente. 

Una vez que la Comisión acepta el proyecto, un contrato 
define las condiciones de su ejecución y, sobre todo, la 
entrega de informes tkcnicos periódicos y de un informe 
final. Éstos los examinan unos comités de expenos cuyos 
miembros tienen unos conocimienws dcnicos que les 
permiten emitir un dictamen pertinente sobre el progreso 
y los resultados de la investigación. El número de comi- 
tés y sus efectivos scrin tan limitados como sea posible. 

Este sistema de control ha satisfecho los programar de 
investigación precedentes y se ha propuesto su aplicación 
al presente programa. 

Es esencial que todos los detalles y resultados de las in- 
vestigaciones se comuniquen a todos los interesados. 
Gracias al sistema de los grupos de expenos descrito mis 
arriba, los miembros de estos comités de expertos, al re- 
cibir en los mis breves plazos todos los informes ttcnicos 
correspondientes al asunto tratado por el comitc del que 
forman pane, pueden asegurar la difusión de la informa- 
ción sobre la invesrigación. 

Por otra pane, los resultados de la investigación y las 
patentes se presentan en los resúmenes publicados en 
EUROABSTRACTS. Además, toda persona u orga- 
nismo que necesite una información mir completa puede 
obtener, previa solicitud, informes wmpktos sobre toda 
investigación que se haya beneficiado de una ayuda fi- 
nancien. Por último, durante la e j e ~ c i b n  del prognma 
se publica y distribuye un informe sobrc los diferentes 
proyectos, conclusiones y demis datos que wrrespon- 
dan. 

En un gran número de usos, las informaciones sobre los 
resultados se publiurln en la literatura cientifiu y dc -  
nica accesible al público. 

La Comisión velará, en colaboración con los gmpos de 
trabajo y las comisiones wnsultivas ocupadas en el pro- 
grama, para que los resultados de los trabajos de investi- 
gacidn puedan contribuir tanto como sea posible a la 
aplicación de instrumentos comunitarios que se inscriban 
en los objetivos que persigue en el imbito de salud y se- 
guridad. 

VIL. ASPECTOS FINANCIEROS Y DURACI~N DEL 
PROGRAMA 

Como todo programa de investigación, un programa so- 
bre la seguridad debe tener una duración suficiente para 
que puedan obtenerse resultados concretos y bastante 
cona p a n  pennitir una aplicación tan ripida como sea 
posible de los resultados de la investigación. 

Ya que la experiencia ha demostrado que una duración 
de cinco anos es suficiente en general, se propone este 
periodo como base para el programa que debe arrancar 
en 1989. Por lo general, los proyectos de investigación 
incluidos en el programa se extienden sobre dos o tres 
afios. 

La ayuda financiera comunitaria no puede superar el 
60 % del total de los costes directos de la investigación, 
por lo que el beneficiario debe buscar él mismo el com- 
plemento de esta financiación. A lo largo de los aaos, el 
coste de la investigación ha aumentado y conviene recor- 
dar, en la evaluación de los costes reales, que.esta un -  
dencia a1 alza amenaza con persistir durante los próxi- 
mas aaos. Numerosos institutos cuentan con los equipos 
necesarios para la continuación de las investigaciones; 
por lo tanto, es indispensable garantizar un reparto ade- 
cuado de los trabajos quer permita utilizar lo mejor posi- 
ble las instalaciones existentes y por consiguiente reducir 
los gastos al mínimo. 

En la evaluación de las necesidades, se han tenido en 
cuenca los cortes directos de los proyector precedentes, 
el aumento medio de los costes, el presupuesto anual de 
la investigación social en el sector CECA y el equipo que ' 
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necesitan las instituciones y las personas para organizar 
satisfacwriamenre el programa. 
En relación a esto último, se ha estimado que paca llevar 
a buen ttrmino un programa satisfacwrio que aporte una 
contribución eficaz a la mejora de la seguridad en las 
industrias que dependen de la CECA, es necesario pre- 
ver, supeditindose a las disponibilidades presupuesurias 
de los ejercicios en los que se proponga su compromiso, 
una cantidad de 26 millones de ecus repanidos en unos 
cinw anos a partir de 1989. 

VIII. CONCLUSIONES 

LA COMISI~N DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
- Considerando la necesidad de promover inverugacio- 

nes apropiadas para la mejora de la seguridad en el 
trabajo en las industrias que dependen de la CECA; 

- Teniendo en cuenta los dicriimenes favorables y wn-  
cordanes emitidos por las comisiones consultivas 
profnionaler, guvemamenules y uentlficas, as1 w m o  
las intenciones de invuti~rcibn de los inrunitos, ccn- 
tros de explotación y organismos especializados con- 
suludos, 

- Visto el vticulo 55 del Traudo CECA, 

- Considerando las perspectivas del Acta Única, 

DECIDE DESTINAR, supeditindose a las disponibilidades 
p r e s u p u e s ~ a s  de los ejercicios en los que se proponga 
su wmpromiso, una dotaubn global del orden de 26 mi- 
llones de e p s  p a n  la r e d i b n ,  durante un pet.lodo 
probable de cinw *os, a partir de 1989, de un primer 
prognma conjunw de investigación en materia de segu- 
ridad en las industrias de la CECA. 


